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PARTE OFICIAL.

PR E S ID E N C IA  D E L  C O N S EJO  D E  M IN IST R O S.
La Reiría nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
. interesante salud*

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS.

AUSTRIA.

V iena 6 de Noviembre.
La gran duquesa Helena de Rusia m archó ay e r de esta c iu

d a d : la Princesa hahia diferido tres dias su partida para asistir á 
la celebración de Ja liesta de S. AI. la E m pera triz  m adre.(’Gac. de Augsb.)

TOSCANA.

Florencia 6  de Noviembre.
Ibrahiní-bajá ha sido m uy bien recibido por la alta sociedad 

t o s c a  n a  : se están haciendo preparativos para obsequiarle*
, A ver noche e>tuvo S. A. coi el baile de lady Norm am by , en 

donde se hallaba reuní la toda la sociedad elegante de F lorencia. 
Se ha observado por todos los concurrentes que el Principe no 
m a n ifestab a  cu sus m aneras la grosería que por algunos se le ha 
a trib u í lo. Ha conferenciado con varias d am as, y mas p a rticu la r
m ente con Muía, de L a-R orhcfoucauld . El doctor Lallem and 
acom paña de continuo á S. A. f quien  al parecer le m uestra un 
excesivo alecto.

Antes de salir de Pisa asistió Ihrahím -bajá á un gran  ban 
quete con que se le obsequio eu nom bre del grao duque por las 
jniucipales autoridades. La reunión se verificó en los Cascinos de 
Pisa. A los postres el gobernador de la ciudad dirigió un b r in 
dis al P rín c ip e , y S. A. contestó en estos térm inos: N o  alia  
pros perita della Pascana, perche próspera: no alia fe lic ita  de suoi 
ah íta n!i, perche fe lic i\  ma alia conscrvaúonc del buon Principe 
que g l i  goberna. (N o a la prosperidad de la Tosca na, porque es 
feliz; n o á  la felicidad de sus h ab itan tes, porque son dichosos; 
sino á la conservación del buen Príncipe que los gobierna.)

Estas p alab ras, pronunciadas con mucha vehemencia, han sido 
ap laudidas estrepitosam ente. (Correo de M arsella .)

GRAN BRETAÑA.

Londres 12 de Noviem bre.
Fondos públicos. Consolidados a c u e n ta , 9 6  1/4*

Idem al contado , 96.
E sp aña: Deuda ac tiv a , 2 9  7 /8 .
P as iv a , 7 1 /4 .

, T re s  por 1 0 0 , 3 8 .

L a corbeta / a n o ,  de 26 cañones, ha salido de  P urtsm outh  
en dirección del m ar Pacífico, con instrucciones para el con tra l
m iran te  Seyniour, que m anda en aquel punto la estación inglesa.

(S tandard  i)

FRANCIA.

P a r ís  13 de Noviembre.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  117 -6 5 .
C uatro id ., 108 -25 .
T re s  i d . , 8 2 -4 0 .
E sp añ a: Deuda pasiva, 1*
T re s  por 1 0 0 , .38 1 /4 .

La Cám ara de los iepresentantes de la Bélgica quedo consti
tuida en la sesiou de ayer. M r. L iedts ha sido nom brado p re

sidente por 64  votos» Habiendo manifestado M r. Dolez que sus 
ocupaciones no le perm itían desempeñar las funciones de vioepresL 
den te , han sido elegidos para este cargo M M . Vilain X IV  y D u - 
mont , el prim ero por 45 votos, y el segundo por 42.

M M . De man de A ltenrode, Al hético D ubüs, Huvernes y  V i 
llegas , han sido elegidos secretarios.

MM» de Secos y de Corswasem han obtenido m ayoría de 
votos para él cargo de cuestores.

E l Senado ha elegido por su presidente para la actual legis
la tu ra  al barón S ch icrvel; para vicepresidentes á MM . el conde 
V ila in  X III y  el conde de Bailiet: secretarios, el m arques de 
Rodes y M r. D u m ón-D um ortier; secretarios suplentes , el barón 
de Baré y el barón de M oortghem : cuestores el caballero de 
R onillé  y el vizconde de Jonghe de Ardoye»

E n seguida se procedió á nombrar la comisión encargada de 
redactar el proyecto de contestación a | discurso del trono, sién
dolo el conde de Hano, el conde de B ailiet, D um oa-D um ontier, 
y el barón Dellafaille. (D ^batsi)

Escriben de M ostagán:
La columna del general Pays de Bourjolly ha ejecutado va

rias sorpresas con feliz éxito. Sidi-M oham et-Ben-Atnar, ex-agá de 
los Hitas, y uno de los gefes de riias influencia 'de la insurrec
ción, ha cuido en poder dol goum de S id i-L arib i, quien le hizo 
cortar la cabeza inm ediatam ente. Al presentársela al general, 
S id i-L arib i le decia : «esta cabeza-vale mas para t i ,  que si hu
bieses hecho una razzia de 10,000 bueyes.*

(Garreo de M arsella .)

Se lee en la Gaceta de Moscoté:
Un violento incendio ha devorado en el plinto mas hermoso 

de la ciudad de M orschansk , en el gobierno de T am bo u , 330  
casas y una iglesia construida de m adera, habiendo perdido 
cuanto poseían sus habitantes. E l daño causado se calcula ap ro
xim ativam ente en mas de dos millones de francos. La casa de 
ay u n tam ien to  y la escuela del d istrito  han quedado también des
truidos. Se ha conseguido salvar los archivos de la ciudad y la 
biblioteca de la escuela. La violencia del incendio y la extensión 
de sus devastaciones las ha producido la fuerza del v iento, que 
era en tanto g rado , que hasta se han rolo los árboles illas cor
pulentos. Felizm ente no ha perecido nadie. (Debáis.)

Los diarios ingleses dan noticias de Buenos-Aires hasta el 28 
de Agosto. Se decia que las fuerzas navales anglo-fianeesas d e 
bían tom ar á Colonia y otras plazas de l estado de Oripntc. Estas 
plazas habían sido destinadas como el punto de reunión de los 
descontentos. (.P  res se»)

Escriben de Méjico el 2o  de Setiem bre:
E l barón de C iprey hace preparativos de marcha í ha aban* 

donado su casa, y anuncia una alm oneda de sus muebles, y cam
bados. Piensa partir el mes de Noviembre para la H abana, y 
aguardar allí las instrucciones de Miv Gilizot. La guerra  no se 
ha declarado todavía en los Estados-Unidos. Todo lo relativo á 
este punto sigue in s ta m  jjuo. E u tanto no hay una peseta en el 
tesoro, el ejéicilo está en la m ayor desnudez, y la nación no da 
muestras de.querer dar hom bres ni dinero. Sin embargo, los E s
tados-U nidos han renovado SUs reclamaciones pecuniarias con
tra Méjico; y si el Gobierno no consiente eu en trar cu negocia
ciones sobre este objeto, asi como respecto á los lím ites, los Es
tados-U nidos se apoderarán de una parte del territorio  mejicano, 
cuino, por ejem plo, de M atanzas sobre R io -G ran d e , cerca de la 
frontera de T e jas , ó de M onle rey , ó de San Francisco sobre el 
m ar Pacífico. La cuestión de las fronteras podrá llegar á ser 
fatal para la república de Méjico.

La Gaceta de Estado de P rusia  pub lica, sobre los resultados 
del Congreso aduanero d e C arls ru h e , la s  explicaciones siguieutes, 
que pueden considerarse como seini-oíieiales;

La tarifa de la Union aduanera para los años de 1846 a 1848 
tío contiene ninguna modificación en cuanto á los derechos que 
pagan los hilos. Esta falta de resultados de las deliberaciones del 
congreso aduanero, á pesar de su larga duración y  de lo vivo de 
las discusiones, ha de Contrariar los deseos de los u n os, sin cor
responder por eso á lo que de él se prometiera el mayor nmne* ro de los otros. Sin embargo no debe perderse de vista q u e , se 
gún el pacto constitutivo de la Union , es necesario el asenso dt 
todos los miembros del Zollvereiu para Cada Cambio que se in 
troduzca en la tarifa , y que por consiguiente, si hay discordan
cia de opiniones, asi sobre la cuestión de la oportunidad de ui 
cam bio, como ¿obre el modo y extensión de e s te , la disidenci¿

produce la Continuación de la antigua tarifa» En 1.1 ocasión a c - ; 
tual parece que la discordancia de opiniones versó sobre el u lt i
mo plinto» Varios Gobiernos han deseado y  propuesto , una a lia , 
de derechos ta l, que los otros G obiernos, y aun Jos mismos que, 
mas Ínteres tenían en proteger los ramos de industria á que e s - , 
tos derechos se releriau , no se han atrevido á acceder á dicha 
proposición. Asi habiéndose mostrado loS Estados mencionados 
muy poco dispuestos .4 acceder á las repetidas proposiciones que . 
podían conciliar por un térm ino medio loj* diiereutes votos, y  , 
como por otra parle esté fijado en él pacto constitu tivo un té r
mino preciso para la publicación de la nueva tarifa trienal (ocho 
semanas antes de espirar la an tig u a ), no hübo tiempo para re
solver antes de esta época las cuestiones qiteaUii quedaban pen- ; 
dientes.

Sensible es que la Industria de tejidos del Zollvetein tenga 
todavía que continuar sin la protección ad uanera , propuesta des
de hace tanto tiem po, aiiu en el círculo de uUa elevación de de-* 
rechos lim itada , cual al parecer aconsejaban las. moJifiCacioned . 
ocurridas en las Condiciones de la concurrencia Comercia I. Por lo 
mismo creemos que no dejará ríe leerse con satisfacción q u e ,  á 
consecuencia de este inesperado resultado del C ongreso, el G o
bierno prusiano ha creído debia declarar* «Que uó puede const- 
derar como aplazadas hasta la próxim a revisión de la tarifa íaá 
cuestiones actualm ente ag itadas; y que por el contrario  se reser** 
va considerarlas como pendientes a lio , y hacer en todos tiempos 
sus esfuerzos para que tengan solución.'* Ya se han tom ado la* 
medidas preparatorias para lograr este objeto.*

Si he titos de dar aséuáo á las noticias que tíos llegan por loá 
diarios de L ondres, parece cierto q»ve el Gobierno inglés no to* * 
Cara este año á la legislación de cereales. Después de largas de li
beraciones, cuyo resultado no! se ha podido tras luc ir, se separó el 
G abinete sin aplazarse para ningún d ía  lijo, y hasta salieron de 
Londres algunos M inistros. No solamente no se habla ya , como 1 
hace algunos d ia s , dé suspender por una orden del G obierno*! 
régimen de derechos m óviles, sino que ni siquiera se trata dé la 
reunión del Parlam ento para hacerle juez de la cuestión.

Dícese que lo que ha determinado, al prim er M inistro á 
obrar asi es un inform e de los comisarios enviados á Irlanda, 
el cual presenta el estado de las Cosas bajo un uspeeto nías favo-* - 
rab ie , y dem uestra que se habían exagerado extrem adam ente las 
Consecuencias de la enferm edad de las patatas» Posible es que no ' 
sea tanta como se ha dicho la exteusiou del nu il, pero , aunque 
asi sea, el mal es muy pódlivo. La cosecha de las patatas ha * 
fa ltad o , á lo menos en parle; hay un déficit eu la de trigo que, * 
aun eu tiempos de la mayor ab un dan cia , no basta para el con
sumo ord inario ; este déficit no puede cubrirse sino im portando 
cereales, y esto supuesto, es injusto é im prudente él oponerse á - 
la introducción de los granos necesarios al pais.

Comprendemos fácilm ente el sistema pro tec to r, tratándose 
de cosas que puede sum inistrar la producción nacional» Si In 
Inglaterra gravase Con un impuesto subido laS telas extrangéraa 
de algodón ó de lan a , este impuesto seria establecido en  favo* 
d é la s  m anufacturas capaces de abastecer el m ercado-in te rio r 
áin el socorro de la concurrencia extraügera; pero la. ag ricu ltu ra  
indígena no puede alim entar á los habitantes del reino Uní id, y  
por consiguiente debe resignarse necesariam ente á ad m itir  el 
concurso de la agricultura exlrangera» Esto supuesto , cuando el 
E stado im p me granos que vienen del exterior obliga a l pueblo^ 
no á consum ir estos granos del ex te rio r, pues no son suficientes, 
siuo á pagar rnas Caras las dos espciies de ellos. Así- pues vie
ne á ser una ley de carestía establecida exclusivam ente ctl be
neficio de los propietarios y contra los intereses de los coosumb» 
dores. Una legislación tan nociva no entraña ningún principio 
de duración ; y aunque el M inisterio y él Parlam ento la manten* 
gan este añ o , á pesar de la miseria y las quejas de los pueblos* 
tiene que anularse infaliblem ente en la sesión siguiente; porque 
eu esta parte está tan pronunciada la opinión pu b lica , que U0 
perm ite abrigar la menor duda.

Sabemos por cartas de Coostantinopla de 2 2  de O ctubre qttó 
M r. de Büurquenoy ha rem itido á la Puerta  otom ana Una flota 
reclamando una entrevista con S. A. el Sultán £ara oir de SU 
boca la negativa á dem andas tan razonables como iaS que se han 
hecho por el Gobierno de su Rey con motivo de las medidas 
adoptadas por CheUib-Effendi. Añade que se ha empleado da 
fuerza para contener á los súbditos de S. M. eu su retirada al 
L íbano, y que Scheik-H am oud ha sido puesto en libertad des
pués de un juicio ilu so rio , sin haber sido vigilado, pen ilílle» - 
dole dirigirse á D e ir-e l-K u inar, rodeado de drqsos que le iban 
vitoreando. Insiste por tanto en que este Scheik sea sometido fl 
un nuevo ju ic io , y reclama el restablecimiento de los franceses 
que han abandonado su residencia eu la montaña , y una in 
demnización de las pérdidas que han elperim entíido.

La P uerta  ha contestado que si algún caso de queja pttede 
d a rse , ha tenido lugar antes que se hubiesen modificado las ins
trucciones de C hek ib -E ffend i) según los dese09 del em bajador de



Francia. La Puerta sin embargo ofrece situar algunos puestos 
m ilitares para hi protección de los convenios y de las m anulae- 
turas en la montana que designen las autoridades francesas ó 
los mismos habitantes, comprometiéndose á hacer justicia á to
da justa queja de violencia respecto á los súbditos franceses del 
Líbano; pero en cuanto á la petición de un nuevo juicio del ge-  
fe drusa, la Puerta está convencida de que el asunto ha sido 
juzgado con acierto e imparcialidad, y  que la entrevista con el 
Sultán solicitada con este objeto por el embajador será del todo
in ú t i l .

El sábado últim o hubo una conferencia entre A lí-Effendi y  
Mr. de Bourqueney con motivo de esta respuesta: se asegura que 
la Puerta ha consentido por iin eu someter ai gefe druso Abou- 
Neked á un nuevo juicio.

MADRID 21 DE 'NOVIEMBRE.

Por la Alcaldía corregimiento de esta corte se ha pu
blicado el banda siguiente:

í);J& sé Justiniani Ramírez de Arellano y  V asa llo , marques 
de Peñaflonda, Senador del reino, consejero honorario d e 'Esta- 

caballero gran .cruz de la Real y  distinguida orden españo
la Úle Carlos III ,$fr., alcalde corregidor de esta M. H. villa.

Las disposiciones adoptadas en diferentes épocas para obli
gar á los dueños y conductores de carruajes y  caballerías á con
tenerse dentro de los límites del buen orden, sin comprometer 
á cada paso la segundad de los habitantes de la población , se 
han visto siempre eludidas con vanos pretextos, ó menosprecia- 
chis completamente, no habiendo bastado todo el celo y  activi
dad de Jás autoridades á reprimir los excesos cometidos en este 
punto ni precaver sus fatales consecuencias. Cada dia se experi
mentan nuevas desgracias irreparables, que por ser causadas eo- 
muiini"íUe por imprevisiones y descuidos, afectan en mayor gra
do á los (pie las presencian ó tienen noticia de e llas, y  podrían 
dar lugar á escenas funestas y  escandalosas que á todo trance es 
indispensable evitar.

Convencido íntimamente de que la mayor fuerza de los man
datos de la autoridad estriba en la eficacia , energía y constan
cia con que incesantemente se vigila su cum plim iento, castigan
do con severidad cualquier infracción que de (rilas se advierta, 
sabré desplegar toda la firmeza necesaria y  hacer uso de un ri
gor saludable para lograr que alguna vez, y  cu todo el tiempo 
de mi adm inistración, se observen á la letra los que dicte en des
empeño de mi encargo, sin otra consideración que la del bien 
público y  *la tranquilidad del vecindario. Eu su consecuencia he 
acordado establecer para lo sucesivo las reglas siguientes:

15 Se prohibe dejar sueltos los caballos, muías y  toda clase 
de caballerías en las calles , plazas y paseos de la capital, d e 
biendo los conductores llevarlas asidas y  sujetas de las riendas ó 
ram ales, siempre que las saquen para cualquier uso.

25 Queda prohibido tambieu atar las caballerías en las re
jas, cruzarlas en las aceras, ó impedir de otro modo con ellas el 
paso de las personas que transiten por las calles.

35 Cuando los coches y  demas carruajes se hallen parados, 
dejarán libre en un lado toda la acera , y en el opuesto el suluden
tó espacio para que pueda caber otro carruaje sin tropiezo y sin 
incomodar á la gente que vaya por e l; y si la calle no fuese 
bastante capaz para, esto , no podrán detenerse en ella , y  debe
rán situarse en la mas próxima que tenga la anchura necesaria, 
llevando siempre el mayor cuidado de no introducirse en las 
aoeras, ni aun á pretexto d e  la estrechez de la calle.

4? Los encargados de los carruajes y  caballerías no podrán 
dejarlas abandonadas, debiendo permanecer á su lado constante- 
te sin soltarlas en ningún caso.

51 Todos los coch es, carretelas, berlinas y demás carruajes 
llevarán por las noches los faroles encendidos , sin que puedan 
exim irse nunca d e  esta obligación.

65 Se prohibe correr, galopar y trotar por las calles, plazas 
y .paseos públicos en coches, carros, calesines, caballos, muías y 
toda especie de carruajes y  caballerías, permitiéndose solo que 
vayan al paso, ó cuando mas á un trote corto, que no podrá a•• '*- 
lerarse por razón alguna.

Los que contravinieren a esta disposición pagarán la multa de 
cuatro ducados por la primera vez, ocho por la segunda y 500 rea
les por la tercera, sin perjuicio de ser detenidos y remitidos á 
los jueces de primera instancia en la última , para ser castigados 
como desobedientes, y en todas las demas en que se cause cual
quier daño que afecte á la persona ó intereses de un tercero.

75 A fin de que la pena que se haya de imponer á los que 
corren, galopau y trotan con los carruajes y caballerías, atrope
llando á los transeúntes, pueda ser efectiva , se encarga á los de
pendientes del ramo de policía urbana y ronda municipal , á  los 
agentes de protección y seguridad pública y  demás funcionarios 
de justicia que en el momento detengan á toda persona que con
travenga de alguna manera á estas disposiciones; y si no obede
ciere á su mandato , que la persiga sin perderla de vista , hasta 
poder pedir auxilio  á la fuerza armada de cualquiera de los 
puestos de guardia de la capital y  sus afueras; y los que fueren 
aprehendidos después de esta desobediencia , su frirán, ademas de 
la multa correspondiente, otra pena proporcionada á la clase de

resistencia que opongan, previa la oportuna información practica
da ante el juez competente.

85 T a n t o  los conduc tor es  de  c a r r u a j e s ,  como sus dueños  y  
personas  q u e  v ay a n  en ellos ,  es tán sujetos al cast igo seña l ado á 
los i n f rac to r es  de  este bando.

95 Las  r uedas  de  los; ca r rua j es  d e b e r án  t ener  por  lo me nos  
el d i á m e t r o  de  dos pu lgadas  de  l lanta .

10 .  Q u e d a n  obl igados al  c u m pl i mi e n t o  exacto  d e  estas d e 
t ermina c i ones  todos i os  hab i t an t es  de  esta capi tal  , sin d i s t inc ión 
de  fueros ni clases,?éxeepluá?’dose sin e m b a r go  los Excmos .  seño
res Secr e t a r ios  d eh  Des pacho ,  pres identes  de. los t r i b un a le s  s u 
p r e mo s ,  r egente  de la aud i enc i a  t e r r i t o r i a l ,  y las au t o i i da d e s  
locales ,  civi les y mil i tares ,  q u e  por  las ocupaciones de  sus des t i 
nos podrán  verse a l guna  vez en la preci s ión de ace l er ar  el paso 
d e  sus c a r r u a j e s ,  si bien es d e  e s pe ra r  de  su p rudenc i a  y sensa
tez q ue  p roc u ra rá n  hacer  compat ib l e  esta neces idad con el Ín t e
res del  públ ico y segur idad de  las per sonas  t ranseúntes .

11.  Aut or i zo  compe t en t emen t e  á los Sres.  tenientes  d e  a l ca l 
d e  para  la apl icación y exacción de  las m u l t a s ,  y para las d e 
mas  me d i da s  q u e  qu ed a n  e xpresa das ,  sin con templac ión  ni d i s i 
mu lo  a l g u n o ;  y prevengo á los de pe nd i en t es  de  la m un ic i p a l i da d  
q u e  c u m p l a n  y hagan c u m p l i r  e x t r i c t ame n t e  eu todas  sus püfrtcs 
este a c u e r d o ,  s i endo responsables d e  su mas exact a  obse rvauc ia .

Y  para  q u e  pueda  l l egar  a not icia d e  todos , se publ i ca  el 
presente ,  q u e  se lijará eu los sit ios de  c o s t um br e ,  i nse r t ándose  a d e 
mas en el Diar io  de avisos de  esta c a p i t a l . ^^ Ma dr i d  19  de  N o -  
v i e m b r e . d e  18 í 5 . = E l  m a r q ue s  de  PeñaUoiida.=>=Jose M or e no  
E l o r z a ,  secre tar io .

Concierto celebrado en Palacio la noche del lunes ú l
timo.

N o  fueron  convidadas  t antas  per sonas  como ot r as  veces a se
mejantes  a c t o s ,  t en i endo  eu el lo no pequeña  partí* la ausencia  de 
muchos  de  los i nd iv iduos  del  Pa r l a me n t o .  La concur r enc i a  pues ,  
a u n q u e  no m u y  numerosa  , l ú e ,  como  s i e m p r e ,  bi í l l an l idma :  
toda la f ami l i a  R e a l ,  los Mi n i s t ro s ,  los e m b a j a d o r e s , la g r a n d e 
za y a l t as  d ign i dades  del  Es t ado.  E n t r e  las señoras  adver t í anse  
desde  luc r n  á la marquesa  de A b a u i c e s ,  la condesa v i uda  de  
T o r e n o ,  lo marquesa  de  San t a  C r u z ,  la condesa de  M o n l i j o ,  la 
d u q u es a  de  Al  va , las señori tas  de  O no t e ,  la pr incesa de  C o u n i ,  
la condesa de  M e r l i n ,  la de  I>. e s son , las señor i t as  de  C a m a  rusa 
y  a l guna s  o t ras  notabi l idades  lemeninos .

A s is t ía n  t ambi én  los Sres.  d u q u e  de  R i a nz a re s ,  m ar qu e s  de  
Mi r u t l o r c s , d u q u e  de Son ( Yulos ,  m ar qu e s  de San t i ago ,  d u q u e  de 
Medinuecl i  , d u q u e  de San Lore n z o ,  d u q u e  de  l l i j a r  , conde  de  
S an t a  Colomu , d u q u e  de C o r ,  ma r qu e s  de  Ma lp ica ,  los g e n e r a 
les Ros de Gl ano ,  Córdoba  y  Eu l go s i o ,  todos d e  un i fo rme .  As i s 
t í an t amb i eu  los Sres.  P ac h ec o ,  S a l a m a n c a ,  [ d ó r e n l e ,  Ccr iola  y 
Fagoaga .

S.  M.  vest ía un  t raje  de  gasa color  de  rosa y de l ant a l  
con ramos  blancos , v cinco magml ieas  agu j as  de br i l l antes .  El 
pe i na d o  estaba grac iosamente  en l i c l azado  de perlas.  La Reina  
M a d r e  l l evaba u n  vest ido de  raso blanco con sobrepues to  l i s i ado,  
y un a do r no  r i quí s imo de  g u i r na l da s  de  bi i lhui tes .  SS.  AA.  la s  

i n l an t a s  vest ian senci l los trajes blancos.
A las nueve  y med i a  ent ro  en el salón la R e a l  lami l l a .  E n  

el había  un  t ab l ado  pa ra  la o r ques t a ,  l i es  lilas de  b a n qu e t a s  
para  la concur r enc i a ,  y d e l a n t e  d e  la p r i me ra  seis s i l lones para 
la fami l i a  Rea l .  S. M.  la R e in a  Doña Lnbel  tenia á la d e 
recha  á su augus t a  Ma dr e  y á su lio el h i t an t e  D. f ranc i s co .  A 
la i zqu i erda  es t aban  las hijas del  i nf ant e ,  y c o me d io  la infanta  
Doña Luisa F e r n a n d a .  E u  la p r ime ra  ba nque t a  de  la de r echa  se 
s e n t aban  los Min i s t ros ,  y el cuerpo d ip lomát i co  eu las de  la i z 
qu i e r da .  Dividíase  el concier to  en t res par tes .  T ermi na da  la p r i 
mer a ,  S. M.  se l evantó y d i r ig ió  la pa l abra  á a lgunos  e m h  ij o l o
r e s ,  m i en t r a s  se se rv ían  di f e rent es  clases de  hela ios y b Indi s .  
A poco S. M.  volvió á sen t a r se ,  y  cuincuzo la p o t e  segunda del  
concier to.  Conc lu í  la es t a ,  voKieron  SS. M M .  a l evantar se  , para 
d i r ig i r se  al salón del  a m b i g ú ,  seguidas  de la concur r enc i a ,  q ue  
pasó en t e r a  á aque l  l ugar .  El a mb i gú  era sumamenl»* de l i r ado ,  \ 
según lodos uno  de  los mas  esqnisi tos q u e  se lian presen tado  eu 
las d iver sas  funciones  de  Palacio.

A las doce y  media  comenzó) la tercera par l e  del  concier to ,  
q u e  t e r mi nó  muc h o  después  de  la una.  A esta hora se levantó 
S. M.  para  r e t i r a r se ,  y se dignó h a b la r  al paso con var ias  p e r 
sonas del  cue rpo  d i p l omát ico ,  con la señora condesa de Mer l in ,  
y con las señor i t as  de  C a m a r a s a ,  í c l i e i t ándolas  sin d u d a  por la 
g r a n  pa r t e  de  vida y entus ia smo q u e  habían  d a d o  con sus c a n 
tos al fest ín.  M i e n t r a s  el salón se desocupaba no de j aron  de s e r 
vi rse m u l t i t u d  de  bebidas  y helados.

Después  de  estos po rmenores ,  justo será q u e  nos ocu pe mo s  
a lgún  tanto de  la pa r t e  ar t í s t ica de  la l un c i ó n ,  esto e s ,  de  la 
música  de l  s eñor  Ala r i s  , y  de las personas q u e  l omar on  par l e  
en el concierto.  Ca n tá ronse  el Credo , Gloria  y / l^ n u s -  Dei de la 
celebre misa  de este joven composi tor .  Es t as  piezas l l evan todo 
el ca rác t er  s ub l i me  y rel igioso pecul iar  de su g én e r o ,  y sin el 
cual  d e  nada  s i rven las melodías.  R e má r ca n s e  espec i a l men t e  en 
el c redo como cauto  de  sent imiento  el solo del  t e n o r ,  lucarna -  
tu s  c s t , y  el Judicare vivos ct moríaos-, en este ú l t i mo  hay una 
combinac ión  en t re  los i ns t rumen t os  de  me t a l ,  las t r o mp a s ,  los 
c lar ines  y las voces ,  q ue  conmueve  y a l t e ra .  Ca n t á ro n la  la s e 
ñora  condesa de  M c r l i n ,  la señor i t a  de  C a m a r a s a  y los señores  
Ojcda  y  Re gu er .

E l  Gloria  es u na  pieza menos p r o fu nd a  , pero mas  b r i l l an t e .

E l  solo de  t iple  Ouoniam  fue c a n t ado  por  la Sra .  condesa . , j l e  
Me r l in ,  con u n a  se gur i dad  é intel igencia  notables.  L a  voz de  esta 
señora  es una  voz hermosí s ima y extensa  de  s op r ano ,  y a t ac a  
c i er t as  notas con su ma  lac i l i dad  y  valent í a .  E l  A g n u s  Del , t e r -  
cct ino de  ti|>le, con t ra l to  y  ba j o ,  mas  q ue  por su p r o f u n d i d a d ,  
ma s  q u e  por  su b r i l l an te z ,  se d i s t in gu e  por  sus melodías.  L o  
can t ab an  las señor i t as  de Ca ma r as a  y  el Sr.  Re guer .  Es t a  lúe sin 
d u d a  la pieza de  la misa (pie mas  efecto pro  lujo por  dos r azo
nes poderosas ,  por  lo bien q u e  fue can t ada  , y  por  u na  a d m i r a 
ble senci l lez de  los cantos  y del  i n s t r u m e n t a l ,  q u e  se ad a p ta  mas  
á un  salón q u e  las g randes  masas  de  coros  y  de  o rques t a  , en t r e  
las cuales  m uc h a s  veces se perc iben mal  los can.los. L a  ejecución 
y  la composic ión de  estas piezas a g r ad ar on  jus t í s ima mente.

E n  la se gunda  pai  te de l  conci er to  la Sra .  de  Lozano cantó 
u n a  a r i a  al p i an o ,  a c o mp a ñ a d a  por  el Sr.  Va l demosa .  La  h e r m o 
sa voz de  con t r a l t o  d e  la vSra .de  Lo za n o  es envid i abl e .  Las s e 
ñor i t as  de  C ama ra s a  c a n ta r on  luego un d ú o  del  A sedio de (A l
iáis , a c o mp a ñ a d a s  t a m bi é n  del  Sr.  Va l demos a .

Es  i mpos ib l e  oi r  un  d úo  mejor  cant ado.  La afinación y  exac
t i t ud  con q u e  estas dos af i cionadas [) roles o rus c o n c l n ’uin das  c a 
d e n c i a s ,  la j us t a  y n a t u r a l  expres ión  d ad a  al andante y  á 
cavalctta  en p a r t i c u l a r , . p o d í a n  d a r  no escasa envidia  Á las p r i 
mer as  can t an t es  (pie l iemos dido.  L  i Sra .  condesa  de  Mfodinjeai iV 
tó después  una  ar i a  i nédi ta  del  maes t ro  Alar i s .  L i s  dotes,  q u e  
mas  resal t an en el can t o  de  esta señora son una 1 léilidai i U -  
,mensa en las e j ecuc i ones , y una  exquisi ta vocal ización.  La arlfu 
sociedad de  Par í s  ha p e r d i d o  t a n t o ,  como ha g a n a d o  la Me M a 
d r id  con el viaje de  la condesa de Mer l in .

Co nc luyó  la segunda  par t e  del  con ier to con el r ondó  final 
de  la L u crezz ia , c an t ado  por  la señor i ta  Doña Enc a rna c i ón  C a 
ma rasa.  M u c h o ,  much í s i mo  t i empo deber i  unos  de t ene rnos  en el 
juicio de  esta pieza,  si fuésemos á not a r  todas las bel lezas d e  su 
ejecución.

Es  niMicster  confesar  q u e  c u a n d o  se oye  c a n t a r  á esta 
s e ño r i t a ,  parece q u e  no se ha oi lo todavía el buen  canto ,  a u n  
c u a n d o  l l evemos nues t ra  me mo r i a  desdi* los salones al teat ro.  E u  
el cauto  de la señor i t a  de C a m a ra s a  hay  dos p a r t e s ,  i gu a l me n t e  
s up e r io r e s ,  la m a e s t r í a ,  y  la expres ión del  sent imiento.  Es  m u y  
di l i c i l ,  si no i m po s i b l e ,  oi r  c a n t a r  esta pieza mejor  ni tan b i en  
como esta af icionada la cantó.  Sin  e s ce n a ,  sin t ra je  a d e c u a d o ,  
sin la ópt ica de  la escena to los los c i r cuns t an t e s  cre í an  es tar  en 
el t eat ro,  ó por  mejor  dec i r  en Venec ia .  P re sc i nd i endo  a h o ra  de!  
s e n t imien to  p ro!nudo  de la v e r da d  esqui si tn de  la expres ión q u e  
cons t i t uyen  una  excelente  act r iz,  no  d eb em os  o mi t i r  la e x a c t i t u d  
qu e  cons t i t uye  eu el cauto  la maes t r í a  del  es tudio.  La ma ne r a  
Ác fila r  los sonidos, y d e  lom ar los (Cientos, la r ap idez  de  e j e - '  
cuciou , espec i a lmente  en las difíciles escalas del  a lleg ro , y  la 
s i ngu l ar  vocal ización de  cada  n o t a ,  colocan a d e m a s  á la señor i t a  
de Ca ma r as a  e n t re  las mejores  cantantes .  ¡Lás t ima  para el m u n d o  
ar t i s ta v para nosot ros t ambi én  , q u e  no huya  nacido esta j oven  
en mas humihb* cuna  !

E n  la leí cera par te  del concier to  volv ió á c a n t a r  la señora  
de  Lozano.  L  »s >euore.s Va l de mos a ,  ( iu  dbeuzu y Alar i s  e j ecut aron  
una ma r ch a  para piano,  compues t a  por  este ú l l iu i ■> profesor .  E n  
segui  la c an t ar on  un d ú o  del G turaniento  la Sra .  condesa d e  
Mer l in  y el Sr .  Ojuda.  Nada  d i remos  de  la c o n d e s a , p or que  
V i hemos  d ado  á conocer  su mér i to .  E:i  cu a n to  al Sr.  Ojeda ,  á 
qu i en  hace mu c h o  t i empo  no t en í amos  el gus t o d e  o i r ,  por  h a 
ber  a b an d on a d o  su car rera  a r t í s t i ca ,  debemos  en just icia m a n i 
f e s t a r  que  cantó  a d m i r a b l e m e n t e  y conforme á la ve rdade ra  e s 
cuela  i t a l i ana.

La ú l t i ma  pieza q u e  se can tó  fue una  rom anza concertante 
de la ópera R oím unda, del  Sr.  Alar i s .  L i  can t aron  la señori ta d e  
Ca ma ras a ,  la Sra.  condesa de  M e r l i n ,  y los Síes .  O j e l a  y  R e 
guer .  Es esta una  de las p i e z i s q u e  u v e  d e m u e s t r a n  y ensal zan  
las dotes  músicas  d r l  maes t ro  Alar i s .  E l  can t o d e  la t iple  co n 
ce r t ando  con la b irijuerola  de  pe l eado ' es ,  q u e  can t an  las ot ra» 
voces ,  es de  un efecto so rp re n de n te .  Es de  sent i r  ( p í e lo s  t ea t ros  
de e>la capi tal ,  v e spec i a lmente  el del  C i r c o ,  c uya  empresa  se 
mues t r a  tan de fe r en t e  (ron los am ateurs  de  la bu -na música , n o  
aprovechen  la ocasión ib* es t ar  en M a d r i d  el Sr.  Ala r i s  para  d a r  
al publ ico todo el spur l i to.

SS. M M .  se d i gno i ou  ma n i fe s t a r  después  a l  Sr.  Alar i s  l a  
complacenci a  con q ue  ha b í an  oido sus  d i ve r sas  compos ic iones ,  y  
s i ng u la r me n t e  esta u l t i ma .

Asi t e r mi nó  este concier to,  u no  de  los mas  b r i l l an t es  q u e  se 
han dudo  cu palacio,  rea l zado con la presencia de  todos los i n
d iv iduos  de la f ami l i a  Rea l  q u e  se ha l l an  en M a d r i d .  (T iem po.)

S O B R E  E L  S I S T E M A  P E N I T E N C I A R I O

D E  L O S  E S T A D O S  U N I D O S

S E C C I O N  I I I .— Medios disciplinarios.

( Co n t i n ua c i ó n . )

Como q u e  ni en Sings ing  ni en A n b n r n  h ay  r e g l a m e n t o  es
c r i t o ,  deben  los a d m i u E t r u d o r e s  a t emp e r a r se  á las p r e s c r ip 
ciones verbales  <b* los inspectores y á a lgunos  pr incipios e s c r i 
tos en la l e y ,  tales c o m í  la pri sión sol i tar ia de  los con l eñados  
por  la n o c h e ,  y su t rabajo en si lencio de dia.  Por  lo d ‘m>s  g o 
zan en todos los actos de ejecución un poder  di screcional .  Tal  es 
la autor i zac ión q ue  se concede al a d m i n i s t r a d o r  en S i ng s i n g ,  q u e

FOLLETÍN.

E L  CABALLERO D E  LA CASA ROJA.

E p iso d io  d e  1793*— T omo  111.

E l  caballero de la Casa R o ja .

(Continuación.)

Arrebatado Mauricio por la seguridad de su conciencia, con
tinúo :

— M ientes, ciudadano presidente.
—-Poco á poco, ciudadano Mauricio: te dejas arrebatar por el 

celo por tu patria, y  sentirás lo que acabas de decir cuando te 
dé una prueba de que no he supuesto nada. Aquí tienes tres 
distintas relaciones que te acusan.

 ¿Pero crees que soy tan necio que crea en vuestro caballero
de la Casa Roja ? 

—r*Y por qué no has de creer en él ? 
— Porque no es mas que un espantajo de que os servís para

t ener  s i empr e  d i spues t a  una  conspi ración q u e  os s i rva de  p r e 
texto para deshaceros  de  vues t ros  enemigos .

— Lee las denunc i as .
— No tengo nada q ue  leer.  Protes to q u e  no he  visto nunca  al 

cabal l ero de  la Casa Roja  , y q ue  por cons iguiente  no le lie ha 
blado.  Y el qu e  no qu i er a  creer  en mi  palabra  de h o n o r ,  qu e  
venga á d e c í r me l o ,  y le contes taré  lo q u e  hace al caso.

El  pres idente  se encogió de hombros ;  y  M a u r i c i o ,  por  no
ser me n os ,  hizo ot ro t anto.

Después de  conclu ida  la sesión,  el p r e s i d e n t e , q u e  era  un  
bu en  pa t i i o l a  e l evado al p r ime r  rango del  di s t r i to por  el voto 
de  sus conc i ud a d an os ,  se ap r ox i mó  á Ma ur i c i o  y le d i jo:

— V e o ,  M a u r i c i o ,  q u e  tengo q ue  hab l a r t e .
S iguió  Ma ur i c i o  al p r e s i den t e ,  qu i en  le c onduj o á u n  g a b i -  

nct i lo cont iguo al salón de las sesiones.
C u a n d o  l legaron a l l á ,  le puso la mano  en el h o m b r o  y  le dijo:
■— M a u r i c i o ,  yo  he conocido y e s t imado  á tu p a d r e ,  y  por  

cons iguiente  te es t imo a ti. C r é e m e ,  M a u r i c i o ,  cor res  u n  gr an  
pel igro si persistes en esa senda e r ra da  por  d o nd e  c a mi na s ;  p o r 
q ue  la fal ta de  le es el p r i me r  escalón de  descenso en un espí -  
l i l u  revolucionar io .  C u a n d o  se pierde la fe,  se pierde  la f idel i 
dad .  C o mo  los enemigos  de  la nación saben a do pt a r  t odo género

de  máscaras  y do a r d i d e s ,  pasas en t r e  ellos sin conocer los ;  y  sin 
saber lo eres el i n s t r ume n t o  de  sus maquinac iones .

— V a mo s  (daros,  di jo M a u r i c i o ,  yo  me conozco a mí mi smo ,  
y  sé q ue  nadie  'me aventa j a  en celo ni en pat r iot i smo.  Pero  no 
me  ciega el celo has ta  el pun to  de  h ac e r me  lunát i co:  cada d i a  
está d e sc ubr i endo  la R e p ú bl i c a  conspi raciones ,  (pie s i emp re  b a u 
tiza con un misino n o m b r e ,  y lo cier to es q u e  has ta  ahora  no 
he visto el ed i to r  responsable  de  n in g u na .

— Con (pie [no crees en los conspi radores!  ¿ q u e  me  di ces  e n 
tonces del  clavel  enc a r na do  por  el cua l  ha sido g u i l l o t ina da  la 
hi ja de Tizón ?

I Ma ur i c i o  se e s t r e m e c i ó !
— ¿Crees  en el s ub t e r r áneo  pract i cado en el j a r d í n  del  T e m 

ple,  (pie desde  la cueva de  la c i u da d a n a  P l u m e a n  c o m un ic a  
con c ier t a  ea>a de  la cal le de  la Cor de l e r í a :

—- No ,  di jo Ma ur i c i o .
— En to n c e s  haz lo (pie el apóstol  T o m a s ;  ve v cree.
— No estoy de g u a r d i a  en el T e m p l e ,  y no me  de j a r an  e n t r a r .
— Las  p ue r t a s  están a b i e r t a s  par a  todo el m u n d o .
— ¿ Y  c ó mo  es esto ?
— Lee este p a r t e ;  y  ya  q u e  eres t an i n c r é d u l o ,  no te h a 

bl ar é  mas  q ue  con d oc ume n t os  oficiales.



j iucde de legar este poder discrecional en todos sus agentes , t e 
niéndole trasmit ido de hecho a 50  carceleros invest idos como 
td de la facultad de cast igar a los presos. En Boston y  en A u -  
l ) inn debe e jercerle  ún icamente el adm in is tr ado r5 pero también 
los agentes inferiores tienen esta facu ltad  en casos de urgencia  y 
t le  necesidad absoluta.

E l íég lam entó  de la prisión de YVethersfield autoriza ún ica
mente al adm in is trador para cast igar  á los deteuidos 5 pero con 
la mayor moderación posible. Agitóse largo tiempo en N ew -Y ork  
da cuestión de si debería  estar presente un inspector a la impo
sición de castigos corpora les ,  resolviéndose al cabo , a  petición 
do estés funcionarios, y  considerando los perjuicios que se les 
ocasionaban, que estaban exentos de semejante fo rm a l id ad ;  asi es 
q u e  los empleados ejercen sus funciones sin testigos oficiales, sin 
que por eso dejen de conservar una grande influencia en los cas-  

j jp £ á discip linarios. Gomo que la admin is trac ión  de la vasta pe
n itenc iar ía  de S ings ing  es tan d i f íc i l , por lo regu la r  no se coar
ta a los carceleros la facu ltad  de imponer castigos cuándo v có
mo les parezca.

No nos meteremos aqu i  en la cuestión de si la sociedad t ie 
ne ó 110 derecho de cast igar  corporalmente a l  detenido que no 
qu ie re  someterse ni á la obligación del t r a b a j a  ni á otras e x i 
g en c ia s  de la disc ip l ina penitenc iar ia ,  porque regu la rm en te  se 
saca poco fruto de estas cuestiones teóricas.

Nosotros creemos que  la sociedad tiene el derecho de hacer 
todo lo que  necesite para su conservación y  para hacer guardar  
e l  orden establecido ; y  no podemos menos de conocer por con
siguiente que en una reunión de hombres , cuya  m ayor  parte ha 
fa ltado  a la moral y  a las leyes ,  de malas incl inaciones, y  cuyo  
porte es el v ic io ,  no pueden observarse las mismas reglas que 
cuando se trata  de una sociedad de hombres l ib r e s ,  honrados y  
obedientes a las leyes. Creemos también que  el condenado que  
no qu ie re  hacer nada debe ser obligado á t r ab a ja r ,  y  que se em
plee el r igor para reduc ir  a l  silencio al que  no le observa ,  a 
110 ser que la  sociedad tenga otros medios mas dulces para con
s e g u i r  su objeto.

S i la pena que se impone a los detenidos es ignominiosa, no 
h ay  duda  de que surt irá  el efecto que se propone el sistema pe
n itenc ia r io ,  que  es la reforma del c u lp a b le ,  excitando la mora
l idad  de un liombre abatido á sus propios ojos.

No hay  nadie  en los Estados-finidos que ponga en duda el 
poder d isc rec iona l ,  en v ir tud  del cua l  el ú lt im o llavero cast i 
ga á los detenidos.

«El derecho de los carceleros, se d ic e ,  sobre la persona del 
detenido es el que  t iene un padre sobre Sus hijos,  el de un 
preceptor sobre sus a lum n o s ,  el de un maestro sobre su ap ren 
d i z ,  el de un capitán de buque sobre su equipaje .»

La pena del látigo se usa en la marina americana sin que 
l leve tras sí n inguna nota de infam ia . En el origen del sistema 
penitenciario no estaba adm it ida  como medio de d isc ip l ina ; asi es 
que cuando se introdujo en las prisiones como aux il io  del r e g la 
mento se alzaron a lgunas voces para com bat ir la ;  pero esta opo- 
sicton fue mas bien una disputa filosófica que una repugnancia 
de las costumbres.

T a l  vez sea la Pens ilvan ia  el único país de los Estados-U n i
dos donde se sigue protestando contra el uso de los castigos cor
pora les , y  donde han sido exclu idos del régimen de su3 prisiones. 
Los cuákeros y  Eduardo L ivingston en su código penitenciario 
han clamado fuertemente contra lo que l lam an  inhum anidad  de 
esta pena.

Pero sus palabras encontraron poco eco en la  m ayor  parte  de 
los Estados-Unidos, y  en el (lia todas las p en itenc ia r ías , excepto 
la de hilar le !f ia ,  buscan en los castigos corporales un medio de or
den y  de d isc ip l ina autorizado por la opinioa pública y  por las 
leyes del país.

H ay  c iertamente mucha exageración en los cargos que se d i 
rigen contra la disciplina de A u b u rn ,  porque se ap lican  m uy  
raram ente  los castigos corporales, necesarios sí en una prisión 
n u e v a ,  pero pocas veces usados para  sostener la  disc ip l ina de 
una y a  bien establecida.

Se ha creido por algunos que el régimen de estas prisiones 
des t ruye  la sa lud , y  que tanto los rigores del a is lamiento como 
las cruel . lades de la disc ip l ina so?) funestas á la vida de los d e 
ten idos; pero esto no es exacto. To los los detenidos en las p en i 
tenciarías de los Estados-Unidos gozan de la sa lud mas perfecta; 
y  si se compara el número de los que mueren con el de los 
muertos en las an t iguas  prisiones, se verá que las nuevas pen i
tenciar ías son mucho mas favorables á la vida de sus detenidos, 
á pesar de su régimen severo y  de su supuesta bárbara d isc ip l i 
na. M. E. Liv ingston pretende que se sust ituya  á los látigos el 
encierro solitario de dia y  de noche, sin trabajo y  con reduc
ción de com ida ;  y  aunque  en W eth ers í ic ld  no probó mal esta 
innovación, se citan 10 indiv iduos muertos en la prisión de L a m -  
Boston (N e w -J e r se y )  á consecuencia de este castigo , al paso que 
110 hay e jemplar  (le que haya muerto un solo ind iv iduo  de re 
su ltas  de los castigos corporales.

En la an tigua cárcel do YValmet-Street moría por un ter
mino medio uno por cada 1 6 ,  y  en N ew -Y ork  (Newgnte) uno 
por cada 19 ;  bien entendido, que  en estas cárceles 110 había cas
tigos corporales , ni estaba en vigor el a is lam iento  de los de te 
nidos.

En las nuevas pen i tenc ia r ía s , cuyo fundamento es el s i len 
c io ,  el a is lamiento y  los lat igazos, estaban los muertos en una 
proporción infinitamente menor.

En S ingsing  muere un detenido por cada 57  ; en W e th e r s -

fn Id uno por cada 4 4 ;  en Balt imore uno por 4 9 ;  en Auburn uno 
por 0 6 , y  en Boston uno por 58.

H ay mas: si se qu ie re  comparar la morta l idad  de ios dete
nidos con la de los hombres l ibres, esta comparación será t a m 
bién favorable á las penitenciarías, E 11 efecto , en la Pensilvania 
muere cada ano un ind iv iduo  por cada 5 9 , y  en el M ary lan d  
uno por cada 47. De suerte que se moría la m itad  mas que en 
la sociedad en las antiguas prisiones,  donde reinaba la l ibertad 
absoluta de las comunicaciones, y  donde la d isc ip l ina era tan 
dulce como en la soc iedad , y  mucho menos en las nuevas peni
tenciarías sometidas a l  régimen austero del a is lam ien to ,  del s i 
lencio y  de los palos. Estos datos responderán á todas las ob
jeciones mejor que lodos los razonamientos posibles.

En resum en, es preciso reconocer que el régimen de las pe
nitenciarías de America es severo. Al paso que  la sociedad de 
los Estados-Unidos da el ejemplo de la l ibertad mas l a t a ,  las 
p iisiones del pais presentan el espectáculo-mas completo del des
potismo. Los ciudadanos sometidos á la ley son protegidos por 
e l l a ,  y  no cesan de ser l ibres mas que desde que son malos.

Nota ele los precios corrientes de frutos y cambios en la 
Habana el 30 de Setiembre ultimo.

Azúcar m itad  y  m i t a d ,  8 1 / 2 ,  12  1/2  á 11 y  15 ,
Id. blanco solo, de 15 á 15,
Id. quebrado id . ,  9 á 1 1 .
Gafe de pr imera c a l id a d ,  7 1/2 á 7 5 / 4  qu in ta l .
Id. de segunda i d . ,  7 á 7 1/4 id.
Id. de tercera i d . ,  6  á 6 5/4 id .
Tabaco  e laborado según su ca l id ad ,  15  á  40  ps. m i l la r .

Cambios*
Sobre L o n d re s , 15 por 100 premio.

P a r i s ,  1/2 por 100 id.
E sp a ñ a , según el punto , 6  á 8  por 100  id.

L a  santa herm andad  del Refugio y  P iedad  de esta corte es 
una de las corporaciones de beneficencia, que tanto por las per
sonas que la componen, como por los objetos en-que emplea sus 
feudos, puede considerarse como la primera y  la mas út i l  de su 
clase. Todo el año está socorriendo con mano pródiga y  generosa 
a cuantos infelices imploran su protección y  a l iv io . Los jo rna le 
ros, cuyas mngercs han dado á luz cria turas que no pueden lac 
la r  por su miseria ó enfermedades, reciben una cantidad  men
sual para este fin. Los infelices, á quienes se ha suministrado el 
Santo Sacramento de la Eucaristía y  el de la E xtrem a-U nc ión , 
encuentran en sus últimos momentos, en esta Santa  hermandad , 
no solo los aux il ios  pecuniarios que necesitan , si que también 
los consuelos que nuestra sacrosanta relig ión prodiga en trances 
tan apurados.

Las  personas de e levada  categoría , á qu ienes nuestras d is
cordias civ iles 11 otras causas han reducido á la indigencia , son 
socorridas igualmente con la delicadeza y  sig ilo que su porícion 
exige. S e r ia  demasiado proli jo presentar un cuad ra  exacto de to
das las necesidades, cuyo a l iv io  está encomendado por Su in s t i 
tuto á esta corporación benéfica. Baste decir que en este año han 
sido conducidos por su cuenta á los bañas de T r i l lo  y  Saccdon 167 
pobres,  cuyas  dolencias-exigían este remedio; que el mismo se 
ha suministrado en los de Santa Bárbara y -M ediod ia  - grande, de 
esta corte, á otros 91 , y  á 1 en su propia casa ; siendo por lo 
tanto 2 5 9  pobres los que  han recibido este aux i l io  de la h e r 
m andad , y  17 ,291  rs. lo que se ha gastado eu un ejercicio que  
tan sabia mente ordeuau sus constituciones.

R E CT IFICA C IO N

Al hacer mención en la Gaceta de a y e r  del besamanos que 
tuvo lugar en el Rea l Pa lacio-el d ia  19 can el p lausible moti
vo de ce lebrar  los dias de la Reina nuestra Señora , se añadió  
inadvert idamente  un párrafo relativo á la distribución de pre
mios á las personas que se hicieron acreedoras á ellos en la ú l 
t ima exposición de objetos industr ia le s ,  suponiendo haberse efec
tuado dicho acto cu el mismo dia 1 9 ,  aunque se re¿dizó en el 
18 y  de el habíamos y a  dado a nuestros lectores una noticia 
mas circunstanciada.

V A R IE D A D E S

CAMINOS DE H IE RR O  ATM O SFÉRICO S.

Leemos en el T im es del 5 de este m e s : Hoy se han te rm i
nado los experimentos del nuevo ferro-carri l  atmosférico de 
Croidou en presencia de M r .  W i lk in s o n ,  presidente de la com
pañía , y  de varios directores. Como de ord inar io , Mr. Saranda 
d ir ig ía  los preparativos. Se ataron a i  'pistón cinco wagones , que 
podían pesar juntos como unas 50  toneladas. En la primer cur
iana de la línea no se ha obtenido toda la velocidad que era po
sible, á causa de no haber funcionado bien una de las máquinas

estacionadas, porque se había padecido una equivocación sobre 
el momento de la sa l ida ;  sin embargo, se recorrió la -distancia', 
de una estación á otra con una vel >ei lad de i  > leguas par  hora .  
A la vuelta  el convoy caminó con m ayor velocidad; el* baróme
tro señalaba como unas 21 pulgadas, ó sea 10 l ibras y' media cu 
la presión atmosférica por pulgada cuadrada de la supei f ic ic 
del pistón.

Como no se paro el convoy en las estaciones intermedies , fue 
fácil aver iguar  la velocidad con exactitud. La d istanc ia ,  que es de 
cinco m i l la s ,  se recorrió eu seis minutos y cua r to ,  lo cual buce 
una velocidad de 4 8  m il las por hora (como unas 1 6  leguas). F í  
segundo convoy llegó en siete minutos. La vuelta á Croydon diA 
el mismo resultado; el barómetro ha señalado durante la travesía 
de 2 6  pulgadas en el máx imum á 11 pulgadas en el mínimum,'  
ó sea por presión a Irnosle rica de tres á cinco libras y  media ñor 
pulgada cuadrada de! pistón, * 1

Los experimentos no han podido ser mas satisfactorios , puesto 
que queda aver igúa lo que con el sistema atmosférico se puede 
comunicar mayor velocidad á los convoyes en mucho menos 
tiempo que con el sistema al vapor , y  ademas no hay que temer 
ninguno de los accidentes que tan á menudo ocurren en los ferro
carri les ordinar ios.

AVISOS
En la Calcografía de la Imprenta Nacional se halla venal la 

c a r t i l l a  de dibujo litografiada y  dibujada por D. José A b r iu l , en 
donde se encuentra lo mas selecto de los or ig ina les de la acade 
mia de bellas artes de San  Fernando. Consta dicha c a r t i l l a  de  
cuatro cuadernos ,  cuyos precios son los s igu ientes :  el primer 
cuaderno de 12 estampas de principios , 56  rs.: el seguir lo  con. 
ocho de id., 3 2 :  el tercero, con seis cabezas hermosísimas, 5 6 ,  y  
el cuarto de seis cuerpos enteros, 42. Por estampas su é l t a s e la s  
del primero a 4 rs.: las del spguudo á 5 :  las del tercero á 7 : y  
las del cuarto á 8 .

La explicación de la geometría e introducción a! dibujo .se 
venderá solamente al que  l leve algunos cuadernos por solo su 
coste que es el de 2  rs. 5

BO LSA DE M A D R ID .

C otización del d ia 20 de N oviembre á  la s  d o s  d e la  tarde»

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran lib ro  á 5 por 10 0 , §0.
T ítu los al portador del 5 por 1 0 0 ,  00.
Id. del 5 por 100  procedentes de H con versión de la deuda exte» 

r io r, 00 .
Inscripciones en el gran lib ro  á i  por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 , 00.
Id. id. del 3 por 10 0 , 36 i/4 y  36 á v> F. ó Vo!.? 57 3/4 y  36 á 

r . f. 6 ro l. á prim a de 1 por 100 .
Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00*
Cupones no llam ados á cap ita liza r, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á pape l ,  00.
Id. sin ínteres, 00.
Acciones del B«nco español de San Fernando , 00.
Id. del de Isabel II, 00.

CAMBIOS.

Londres á 90  d ías , 57. P a ria , 16 -4 .

A lican te , par. M álaga, par» 1
Barcelona á ps. f s . , 1/4 b. Santander, i/4 th
Bilbao, í/2 d. Santiago, 3/4 id.
Cádiz,'par» S e v il la ,  i/4 din. id.
C eruña, id. id. V alen cia, 1/4 id.
G ranada, i  d in . d. Z aragoza, 1/2 id.

Descuento de letras, á 6 por 100  al año.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .

Por providencia del Sr.  D. José M art ínez López de Aya l a ,  
juez tercero de pr imera ins tanc ia ,  sé cita, l lama y  emplaza á t o 
das las personas que se crean con derecho á una casa calle  O l le 
r í a ,  núm. 6 ; otra en la de las Te jas co loradas, núm. 7 ; y  oti i 
con Un solar inmediato, calle de Señora Santa Ana, en la c a lz a 
da de la cruz del campo, números 12 y  1 4 ,  pertenecientes á L  
testamentaría del difunto presbítero D. Joaqu ín  García Blann», 
por cua lqu ie r  concepto que sea } para que en el termino de 5 9  
d i a s ,  contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de 
M a d r id ,  se presenten á deducir lo  con presentación de los docu
mentos que acrediten sus acciones respectivas; en el c o m e t o  
que de no verificarlo dentro de dicho termino les parará entero 
perjuicio, y  no tendrán lugar sus ulter iores reclamaciones.

— [Hola ! dijo  M au r ic io  leyendo el parte.
.—Continúa.
— [S e  trasporta á la R e in a  á la Conser jer ía !
—¿Croes tú que e l-Comité de sa lud pública habrá adoptado 

tan grave  medida sin poderosos motivos/
— Es verdad que se ha adoptado esta medida ; pero estoy 

seguro de que no se ejecutará , como otras muchas que se han 
tomado....

—Lee hasta el f in ,  d ijo  el p res iden te ,  y  le presentó otro 
papel.

—[E l recibo de R icardo  el carcelero de la conserjería !
M auric io  se quedó pensativo.
— La m unic ipa l idad  no se anda por las r a m as ,  M auric io :  

tiene m uy buenos espías, y  sabe mas que lo que  parece.
— Lee esta nota secreta del Min istro  de la polic ía .
M aur ic io  leyó lo s igu ien te :
« Atendiendo á que tenemos la certeza de que el ex -cabaf ie 

ro de la Casa Roja está en P a r i s ;  á que ha sido visto en d ife 
rentes s it ios , habiendo dejado señales inequívocas de su perm a
nencia en muchas conspiraciones, felizmente abor tadas ,  inv ito  á 
todos los ge fes de sección a redoblar su v ig i lanc ia  n

—¿Y  ahora / dijo el presidente.

— Amigo, 110 hay mas remedio que creer.
Y continuó leyendo :
«Señas  del cabal lero de la Casa R o j a : estatura cinco pies 

y  tres p u lg ad a s ,  pelo rubio , ojos a zu le s ,  nariz r e g u l a r ,  barba 
cas taña ,  voz dulce*, manos de muger.,. ..

Edad de 5 5  á 5 6  anos.»
Cuando M auric io  leyó estas señas,  acordóse al momento del 

ge fe de los señoritos,  que tan resueltamente cargaba sobre los 
murselleses con su sable de zapador, y  cuya sa l ida había  sido 
la salvación de Lorio y  la s u y a ,  y  dijo para s í :

— [D ian tre !  pues es muy posible que fuese e l ,  y  entonces la 
denuncia es c ie r ta ;  pero es falso que yo le estrechase la mano.

—¿ Y  que dices a h o r a ,  amigo Mauric io/
— Que te creo.
— No juegues asi con tu popu lar idad , M aur ic io ;  la popula

r idad  es hoy la vida. [C u idado ! M ira  que la popularidad es s i 
nónimo de la sospecha de tra ic ión, y  el c iudadano M auric io  Lán- 
d ey  no puede ser tenido por traidor.

M aur ic io  no contestó n a d a ,  porque aquel la  doctrina era p re 
cisamente la s u y a :  dió las grac ias á su am igo ,  y  salió de la 
sección.

— [A h !  dijo cuando sa l ió :  basta de luchas y  de sospechas.

Vamos á buscar la t ranqui l idad  y  la confianza, la inocencia y  
la a leg r ía ;  vamos á ver á Genoveva.

Y lomó el camino de la calle  vieja de Santiago.
Cuando llegó á casa del maestro curt idor estaba acorné5ida 

Genoveva de un ataque de nervios: el criado le impid ió  el paso 
contra la costumbre general .

— Anuncia me, dijo M aur ic io ;  y  si Dixmer no puede re c ib i r 
m e ,  me retirare.

Entró el criado al pabclloncito , y  M aur ic io  se quedó en el 
ja rd ín .

Desde a l l i  observó, y  creyó notar que  pasaba algo de e x 
traordinario en la casa. Los curt idores no t r a b a ja b a n ,  y  a t r a v e 
saban por el ja rd ín  con a ire  inquieto.

En aquel momento apareció Dixmer eu el d inte l  de la pueri  l
— E ntra ,  dijo  á M au r ic io ,  tú no eres de aquellos con -qu ie 

nes h ay  que guardar  etiqueta .
—¿P e ro  qué sucede/ preguntó el joven.
—Que Genoveva está padeciendo mucho, tanto que el d ¡ or 

la hace delirar .
—¿Q u é  t ien e?
— No lo s é ,  q u e r id o :  las enfermedades de las mugeres no 

las entiende n a d ie ,  y  menos que todos el marido. (S e con tinuará .')



Y  para noticia del publico se fija el presente en Sevilla á 12 
de Noviembre de 1845 .=N ico las  de Molini y Govart.

D. F r a n c i s c o  de Alaminos y de V ivar  , aud itor  de guerra 
h o n o r a r io  v j u e z  de primera instancia de esta ciudad y  su par
tido 5fe.

Por el presente c i to ,  llamo y  emplazo por segundo edicto y  
termino de 20 dias á todas las personas que se crean con dere
cho á los bienes del pationalo (jue en esta ciudad fundó L). M a 
nuel José de Orduiia , para que dentro de dicho termino, que 
principiará a contarse desde (pie este edicto se anuncie en la Ga
ceta del G obierno ,  se personen en mi juzgado por sí ó por me
dio de apoderado en forma á deducir  las acciones de que se crean 
asistidas , apercibidas que pasado sin haberlo verificado les pa
rará todo perjuicio, y.  se determinará en justicia á lo solicitado 
por D. Antonio G u tié r rez ,  vecino de Córdoba ,  sobre propiedad 
á los citados bienes.

Dado en Erija á 3  de Noviembre de 18 4 5 .-^  M. Francisco 
de Alaminos y  de V i v a r . =  Poi mandado de S. S . , José Diaz y  
Gómez.

D. José Ruiz de Vargas y  Bringas, juez de primera instan
cia de esta villa de Coiu y  su partido £fe.

Por el presente ci to , llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á la propiedad de los bicnes-dotacion 
de la capellanía que en la parroquial de la villa de Alhaurin  
fundó D. Juan  Benitos de Andrades, por termino de 5l) d ia ' ,  
que se le señalan , dentro de los cuales parezcan á este juzgado 
y  escribanía del infrascrito á usar de su derecho; que si lo hi
cieren se les oirá y  guardará justicia ,  apercibido que de lo con
trar io  se continuarán los autos sin mas citarlos, y  lo que se ope
re les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Coin á 4 de Noviembre de 1 8 4 5 . =  José R u iz  de 
Vargas y  Bringas. =  Por mandado de dicho señor, Francisco de 
Reina.

D. Justo  Diaz Gallo, juez de primera instancia de esta villa 
de  Brihuega y  su partido.

Por el presenteNcito, llamo y  emplazo á Pascual Hernández, 
que supone ser natural de Marjal iza , cuyo verdadero nombre se 
cree sea Isidoro del P rad o ,  natural de Almoroz, provincia de 
T o led o ,  contra quien pende causa criminal de oíici > en este juz 
gado por su conducta sospechosa, y  otros varios delitos que se 
le a t r ib u y en ,  para que cu el preciso y primer te rmino de* nue
ve dias, desde la fecha de este edicto, se presente en la cárcel pú
blica de este juzgado á res pon ler á Jos cargos que le resulta/q 
pues verificándolo se le oirá y administrará ju s t ic ia ,  y en caso 
contrario se continuará la causa en su ausencia y rebeldía con 
los estrados del juzgado,  parándole el perjuicio (pie haya lugar.

Dado en Brihuega á 12 de Noviembre de 1845.—Justo  Diaz 
Gal lo. Por mandado de S. S . ,  Bernardo de Diego y Cerro.

E n  v ir tud de providencia del Sr. D. Benito Serrano v Alia
g a ,  magistrado honorario de la audiencia de Caccres , juez deca
no de primera instancia en esta corte ,  refrendada por el esc ri
bano del número. D. José María González de Castro , se citá, l la 
ma y emplaza a Dona M ana de la Purificación Corrales, vecina 
que se dice ser de esta co r te ,  y  cuya habitación se ignota ,  para 
que en el termino preciso de 30  días , contados desde el en que 
se inserte este anuncio en la Gacela, comparezca personalmente 
en la escribanía del precita lo Castro, sita en la casa núm. ll)G 
de  las Pla te rías ,  con objeto de notificarla cierto traslado que la 
está conferido; bajo apercib imiento q u e d e  no hacer lo ,  la paraiá 
el perjuicio que haya lugar.

D. Juan Francisco T r u e b a ,  juez de primera instancia del 
partido de Balmaseda.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes , créditos y acciones de la cape
llanía colativa que en la ermita del Buen Suceso del lu ^ i r  de 
T ra m ar r ia ,  Valle de M ena, fundó D. José Antonio de Vilb inue- 
v a ,  presbítero del concejo de Ayega , en vir tud de facultades y 
á nombre de D. José de Lnnzagorla, por escritura pública o tor
gada en testimonio de D. Manuel Fernandez de Vallejo, en el 
dia 11 de Enero de 1763 ,  dotada en un censo de 66 ,000  rs. 
contra los propios y arbitrios de esta villa , 11,000 rs. contra los 
vecinos comunidad del lugar de R e tuer to ,  junto de Cadcyo , y 
4 0 0 0  contra la hacienda pública, consignados sobre la rentable 
tabacos de la ciudad de Santander , para que comparezcan por 
medio de procurador de este juzgado, autorizado en bastante for
ma,^ a deducirle  en el expediente de adjudicación promovido en 
testimonio d d presente escribano por Doña Josefa de la Azuela, 
vecina de Santecilla , p ira  lo cual se senda el término de 3l) 
dias por primero y último; pues si asi lo hicieren les oiré y a d 
ministrare justicia , y en delecto procederé á lo demás que co r
responda, y les parará el perjuicio que haya l i c a r .

Balmaseda 8 de Noviembre de 1 8 4 5 .= J u a n  Francisco T r u c 
ha.— Por su m andado , Manuel Llaguno.

D. Manuel de Burgos y Bueno , magistrado honorario de la 
audiencia de Caeeres, juez primero de primera instancia de esta
ciudad y su partido por S. M. (Q. D. G.) £fc.

Hago saber como en este mi juzgado y  ante el infrascrito 
escribano se han instruido autos á instancia del Dr. D. Mariano 
Esquivel , vecino de esta cap ita l ,  sobre que en conformidad á 
a ley de 1» de Agosto de 1841 se le declare la propiedad de 

ios bienes-dote de la capellanía que en la iglesia parroquial del 
Salvador de ella íundó el licenciado D. Francisco de Gómez
A lvarez ,  como pariente mas cercano; y por providencia de este
día, dic ada en dichos autos, he mandado se anuncie por edictos 
que  se fijen en esta capital é inserten en el Boletín oficial y en 
la Gacela de Gobierno, á fin de que los que se consideren con 
derecho a los bienes-dote de dicha capellanía acudan á deducirlo  
en el término preciso de 30  d ias ,  contados desde la publicación 
oficial del presente; bajo apercib imiento de que pasado les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 13 de Noviem bre de 1 84 5 .= M an u eI de 
Burgos y  Bueno.=aPor mandado de S. S ., Francisco de M onte y Diaz. J

D. Manuel de Burgos y Bueno, magistrado honorario de la 
audiencia de Cáceres, juez primero de primera instancia de esta 
ciuditd y su  partido por 8. M. (Q .  D. G.) £¡c.

Hago saber como en este mi juzgado y ante el infrascri
to escribano se han instruido autos á instancia del Dr. D. M a
riano Esquive! , vecino de esta cap ita l ,  sobre que en conformi
dad á la ley de 18 de Agosto de 1841 se le declare la propie
dad de los bienes pertenecientes al patronato Real de Legos, fun
dado por Doña Ana Ruiz Mellado, como pariente mas cercano; 
y por providencia de este dia, dictada en dichos autos, he man
dado se anuncie por edictos que se lijen en esta capital é inserten 
en el Boletín oficial y en la Gaceta de Gobierno ,  á fin de que 
los que se consideren con derecho á los bienes-dote de dicho p a 
ire nato acudan á deducirlo  en el término preciso de 3l) dias, 
contados desde la publicación oficial del presente; bajo apercibi
miento de que pasado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba a l o  de Noviembre de 18 i 5 . =  Munnel 
de Burgos y B ueno .= Por  mandado de S. S. , Francisco de M on
te y Diaz.

SUBASTAS.
A voluntad de su dueño ,  y por providencia del Sr.  D. Be

nito Serrano y  Aliaga , juez de primera instancia de esta corte, 
l*etrenda la por el escribano del número de la misma 1). José 
García V aróla, se saca á pública subasta una casa sita en esta 
cap i ta l , y su calle de Val verde, nú meros 27 y 28 antiguos, 24 
moderno, manzana 5 4 0 ,  que tiene de sitio 5217 pies cuadrados, 
y se halla tasada en la cantidad de 458,700 rs., á rebajar cargas.

Los que quieran interesarse en dicha adquisición acudan á 
dicho juzgado y escribanía , donde se les admitirá  las posturas 
que hicieren, siendo arregladas.

Por providencia del Sr. D. Miguel María D uran ,  magistrado 
bouor.ii io, juez de primera instancia cu <Mtn capital., dada por la 
escribanía del numero del Sr. D. José M u ía  de Gurumcndi, y a 
Voluntad de su dueño, se publica por 15 dias la subasta de una 
casa sita en la calle de las B a las ,  señalada con el núm. 8 nue
vo y antiguo de la manzana 488, que comprende 5 ,858 2 5 / 5 2  
pies cuadrados superficiales, tasada en 1U 1,2-38 rs., á rebajar de 
ellos la única carga del capital de un larol y seicuos, á que se 
halla aléela; y para su remate? esta señdado  el dia 5 de Diciem
bre próximo á las doce de su mañana en la audiencia de 8. S., 
que la t im e  en el piso bajo de la territorial de esta corle: quien 
quiera hacer postura a dicha casa acuda ante el mismo señor 
juez por la citada escribanía.

B IBLIO GRAFIA .
L A  S I L F I D E , periódico dedicado al bello sexo.~=Sale una vez 

al mes, y le acompañan'una I,i mina con varios diseños de  
bordados V otras labores propias del sexo a que se dedican : un 
íigniin de modas: una pieza de música para piano y ca n to ,  ó 
para piano solo, y de tres en tres meses el retrato  de una m u
g e  r celebre.

Artículos que contiene el núm. 5?:
El lujo.
La muger.
Artes de adorno.
Labores.
Modo de evitar el deterioro de las prendas de abrigo cuan

do se concurre á grandes sociedades.
De la adopción entre los turcos,  griego.s y armenios.
Esperanzas y recuerdos, poe>ía.
División de las especies y castas principales del género h u 

mano.
Andrés del Castaño, novela.
Ko\ isla de modas.
El puente del Diablo, leyenda suiza , teatros.
Precios de suscrieion : en Madrid por un mes 4 rs. , y  por 

tres 11. huera de M a d i id ,  i raneo el po r te ,  por tres meses 1G 
reales.

Se suscribo en Madrid  en las librerías de C ues ta ,  Razóla, 
Sánchez, M iyur ,  Villa y Mascardo.

Fuera de Madrid en las principales librerías y adm inis tra 
ciones de correos.

La correspondencia se dirigirá franca á la redacción , plaza 
del Progreso, núm. 15.

(VI ANUAL Je  etica ó filosofía m oral ,  «pie contiene lo sustancial 
(|nc en esta asignatura deben aprender los cursantes del se

gundo y te rcerj iño  de lilosolia , según el nuevo plan de estudios, 
decretado en 17 de Setiembre del presente año, (pie concurren 
á las universidades, institutos, seminal ios y colegios, por L>. José 
Rodríguez, bachiller en lilosolia, director del colegio privado es- 
lahlecido en la ciudad de la Corona.

Comprende el presente Manual la psicología, teología n a tu 
r a l ,  lilosolia moral y los fundamentos de religión, lodo con a r 
reglo al citado nuevo plan. No entran en él la ideologia y lógi
ca por estar en otro Manual aparte ,  compuesto por el mismo a u 
tor en el año pasado de 1844 , y aprobado y recomendado por 
S. M. para la enseñanza en 13 de Mayo último.

Como su au to r  haya visto en el año pasado los trabajos 
del dignísimo consejo de Instrucción pública sobre el nuevo a r re 
glo de la enseñanza intermedia ó secundaria,  y considerándole 
muy conforme con el esta lo  en que se halla en España esta e n 
señanza, no dudó un momento en dedicarse á la composición de 
unos elementos, para que tan pronto como S. M. tuviese á Lien 
aprobar en todo ó en parte el plan que el citado año de 44 ha
bía presentado á su soberana aprobación , tuviesen los ca tedrá t i 
cos y jóvenes un libro que les sirviese de texto; asi es que le 
salió to lo según se había juzgado, y por lo mismo su autor  se 
apresura á presentar á Jos señores catedráticos y á los jóvenes 
que se dediquen á las ciencias, no solo el presente M anual,  sino
también el de lógica é ideología.

Consta esta obra do un toinu en 8? inarcjuilla de 536  pá
ginas. 1

Se bailará de venia en Madrid en la librería de los señores 
n u d a  de Jordán  e Lijos , calle de C anelas ,  á 20  rs. cada ejem
plar ,  y en las provincias en todas las principales librerías 'cor
responsales de dichos señores, con el aumento de 2 rs. por razón de porte.

p  R A M  ATICA fi ancesa para uso de fos españoles, Compuesta 
^  por D. Francisco de T ram arr ia .  Esta obra, que fue dedica
da á S. M. y recomendada por el Gobierno á los colegios de 
humanidades y á los consulados, ha sido adoptada en la tiuiver» 
sidad de M adrid  para servir de texto en las clases de lengua 
francesa. Se vende en las librerías de Rodríguez y S a u z ,  calle 
de Carretas.

Lecciones francesas de l i tera tura y  de moral escogidas de log 
mejores autores que han escrito en este género y adoptadas en 
la universidad de M adrid  para servir de testo en las clases de 
lengua francesa.

Se venden en las librerías de Rodríguez y  S a n z ,  calle de 
Carretas.

/ ^ A L E K I A  m il i ta r  contemporánea, ó sea colección de biografiar 
^  y retratos de los ge fes que mas se han dis tinguido en anibog 
ejércitos duran te- la  guerra civil de 1833 á 1 8 4 8 ,  con inclusioii 
de los hechos de a lgunosgu rril leros,  cuya vida aun no se ha es
c r i to ,  con una descripción de la guerra  civil del Norte y  Cata
luña ; redactadas por acreditados literatos de esta co r te ,  con pre
sencia de datos históricos, noticias y  documentos , tanto oficia* 
les como inéditos, proporcionados por los diferentes caudillos de 
quienes habla la historia.

Esta obra se compondrá de dos tomos repartidos en unas 50 
entregas.

La entrega consta de 16 pág inas , dos pliegos de impresión, 
cada una con láminas sueltas y preciosos grabados en el texto, 
ejecutados por distinguidos ar t is tas ,  que pueden competir  con lo» 
mejores del exlrangcro.

Se han repartido ocho entregas que  contienen lo siguiente;
Biografía de Doña María Francisca de Asís, con su retrato 

Sacado en 1835.
Idem de D. Manuel González, el primero que dió en T a la -  

vera el grito de guerra .
I Jem de Dona M ana  Cristina de Borbou , con su retrato  sa

cado del original de D. Antonio María Esquivcl.
Ademas de los retratos indicados se han repartido los de 'Don 

Ramón María Narvacz , el del conde M ontemolin , tomado de 
un daguerreo lipo , y el del sargento l liginio García , tan memo* 
rabie en los sucesos de la Granja.

Precios de la suscripción.
F.n Madrid 2 rs. por entrega y tres en las provincias y  cx -  

trangero ,  trauco el porte.

P untos de suscripción.
E n c.'ta corto en las librerías de la viuda de Jordán , calle 

de Caria tas; Dei.né é Hidalgo, ralle de la Montera; Brun ,  calle 
M ayo r ;  M i \ a r ,  calle d< l Piím-ipc; Sánchez y viuda de Razóla, 
calleóle la Concepción G e ió u i in a jy  Villa , Plazuela de Santo 
Domingo.

En las provincias en las principales librerías y  adm inistra
ciones de correos.

ZA U E V E D Ü  de lujo. Los señores suscritores pueden p a s a rá  re-  
v. coger la entrega 14 del tomo 4?, que se ha publicado el dia 

18 de este nns. Sigue abieita la suscriciou cu las oficinas del es- 
tufibrimiouto de grabado é imprenta de D. Vicente Castelló, ca
lle de la E stre lla ,  núm. 7 , de diez á cuatro, menos los dias fes
tivos , donde se dirigirán todas las reclamaciones.

Y en las librerías de Brun , calle Mayor; Castillo y  Jordán, 
calle de G alle tas;  Sánchez, Gmcepcion G erón im a;  M iy a r t calle 
del Príncipe; y e n  la libia lía extrangera de Monicr.

En las provincias en las principales librerías y administracio
nes de correos, corresponsales de este establecimiento.

TEATROS
PR IN C IPE .  A las siete de la noche, 

func ión  extraordinaria  á beneficio de la actriz Doña Pláci
da Tablares.

L  Sintonía de la Dama Blanca.
2? La comedia nueva en tres actos, t i tulada

M U G E R  G A ZM O ÑA  Y MARIDO IN F IE L .
3? La Polka, h ilada por parejas de niños.
4? El gracioso sainete ti tulado

C A L D E R E R O S  Y VECINDAD.

5? Las mollares ,  bailadas por to la s  las parejas de la com
pañía.

CRU Z. A las ocho de la noche.

LUCIA DI L A M E R M O O R ,
ópera en cuati o actos.

CIRCO. A las ocho de la noche.

LA F A V O R IT A ,  

ópera seria en cuatro  actos.

IN S T IT U T O . A las siete de la noche.

E SP A Ñ O L E S SO B R E  TO D O .
Baile.


